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En el transcurso de 1999 la Corporación para la Zona Libre para el Fomento de la Inversión Turística de la Península de Paraguaná invitó a reuniones con personal de la Fundación para el Desarrollo de la Región Centro-Occidental (FUDECO). La finalidad de los encuentros era dar a conocer el Modelo de Desarrollo de Paraguaná, elaborado por esa fundación, el cual contemplaba el ordenamiento del territorio peninsular a partir del mejor aprovechamiento de sus recursos turísticos. Muchas reuniones sobre el particular se realizaron con autoridades, corporaciones públicas y privadas, y comunidad en general de la península. En la presentación a la que asistimos el proyecto fue explicado por la Arquitecto María Micaela Leal, quien presentó las potencialidades de nuestra tierra a través de una diversidad de “productos turísticos”. Así: Playas del Este, Playas del Oeste, Punto Fijo de Negocios, Bahías del Norte, Guaranao de Cruceros, Balcones del Caribe, y Media Luna de Pueblos y Hatos de valor tradicional.
El mapa de Paraguaná se estructuraba en una división sustentada en la necesidad de que el desarrollo económico avizorado estuviera cimentado en el aprovechamiento discrecional, ordenado y racional de sus recursos. El llamado Modelo Ideal de Desarrollo Turístico de Paraguaná ideado por FUDECO para CORPOTULIPA, establecía para las llamadas Bahías del Norte, desde Boca de Jacuque hasta el Cabo de San Román y Puerto Escondido, un desarrollo turístico de bajo impacto, representado en actividades de ecoturismo y con desarrollos habitaciones controlados, constituidos –según el plan- por complejos de cabañas y edificaciones de menor escala, que tendieran al resguardo y conservación de un área considerada como de manejo especial –ABRAE era el término técnico-, es decir, un entorno de frágil ecosistema, el cual se había determinado, entre otros aspectos, era lugar de desobadero de particulares especies de tortugas. Por lo cual dicho Modelo Ideal de Desarrollo establecía la no realización de carreteras asfaltadas, y promovía el recurso a partir de sus condiciones de rusticidad para el llamado turismo de aventura. 
El año pasado, en los actos de conmemoración de los diez años de la declaratoria del Régimen de Zona Libre, la presidenta-fundadora de CORPOTULIPA señalaba la urgencia de establecer un Plan de Ordenamiento Territorial para Paraguaná. Esa propuesta no puede quedarse solamente en el marco de los discursos de ocasión, pues, efectivamente urge que el desarrollo turístico se enfrente desde la planificación y no desde la improvisación, la inercia o de oscuros intereses en nada relacionados con el sentir popular. Nos preguntamos, después de constatar los destrozos al  ecosistema de Paraguaná realizados por la llamada Carretera Perimetral, ya realizados desde Las Cumaraguas hasta La Macoya: ¿Se tomó en cuenta el estudio encargado a FUDECO a la hora de considerar la construcción de esa vía? ¿Dónde fueron a parar las tortugas y sus crías consideradas para su conservación en el Modelo Ideal de Desarrollo? ¿Cuántos años más habrá que esperar para la actualización de dicho plan?.¿Cuando se pondrá en ejecútese el Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso? ¿Se extenderá el basurero a las zonas hasta ahora vírgenes de nuestra tierra? ¿A quién beneficia la construcción de la carretera perimetral de Paraguaná?.    
